
Dirección: Carrera 46 N° 22B - 20 Oficina 605 | Edificio “Salitre Officce PH” 

Teléfono: 467 42 31 |Móvil: 313 200 28 93 | E-mail: noguerahernandezabogados@hotmail.com 
Bogotá - Colombia 

 

 

 
 

 

 

 

Señor: 

JUEZ CATORCE (14) CIVIL MUNICIPAL DE BOGOTA 

E.S.D. 

 

 

Referencia: Verbal de Resolución de Contrato de Compraventa de 

JEISSON JEFREY QUIROGA MARTINEZ en contra de OLGA LILIANA 

MUÑOZ HERNANDEZ. Expediente No. 2019 – 1235  

 

 

MAYARLINE NOGUERA HERNANDEZ, mayor de edad, identificada como aparece al 

pie de mi firma, actuando como apoderada de la parte demandada dentro del 

proceso de la referencia, por medio del presente escrito, encontrándome dentro 

del término legal establecido para ello, de conformidad a lo establecido en los 

artículos 318 y 322 del C.G.P., me permito interponer RECURSO DE REPOSICION y en 

subsidio de APELACIÓN en contra del auto de fecha 21 de enero de 2021, 

notificado el día 22 de enero de la misma anualidad, mediante el cual, el 

Despacho decidió dar por NO contestada la demanda, bajo el argumento de que 

la misma se había presentado de manera extemporánea.  

 

Es precisamente en esta afirmación en donde se equivoca el Juzgador de Primera 

Instancia, en virtud a que mi poderdante fue notificada por el Despacho a través 

de correo electrónico, el día 19 de noviembre de 2020, en donde se le adjunto 

copia del expediente y se le advirtió que, a partir de dicha fecha, empezaban a 

correr 20 días hábiles para dar contestación a la demanda presentada.  

 

Así las cosas, al realizar el conteo de los términos otorgados, encontramos, que los 

mismos, darían como plazo máximo para dar contestación a la demanda, el día 

viernes 18 de diciembre de 2020 (no contamos ni sábados ni domingos, ni festivos 

como el 8 diciembre y el día de la rama judicial – 17 de diciembre). 

 

En el caso en concreto, la contestación de la demanda fue presentada el día 

miércoles 16 de diciembre de 2020 a las 4:24 pm, tal y como da fe la constancia de 

correo electrónico que me permito adjuntar, y el mismo acuse de recibido por 

parte del Juzgado de esa misma fecha a las 4.34 pm. 

 

Como se observa, la contestación de la demanda se realizó dentro del término 

legal establecido para ello y de conformidad al plazo señalado por el mismo 

operador judicial; no encontrándose sustento para darse por no contestada la 

misma, actuación que atenta contra el derecho de contradicción de mi 

representada. 
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Con los anteriores argumentos, dejo sustentados los recursos interpuestos -  

reposición y en subsidio de apelación -, buscando con ello como ya lo señalare 

precedentemente, se sirvan para el caso del Juzgador de primera instancia, 

reponer el auto respectivo, y en caso de no obtener el mismo, sea el superior 

jerárquico, Juez Civil del Circuito; se sirva revocar el AUTO objeto de alzada y en su 

lugar se ordene al Juzgado Catorce (14) Civil Municipal de Bogotá, dar por 

contestada la demanda interpuesta,  para lo cual solicito con todo respeto analizar 

el contenido de las pruebas que me permito allegar y, realizar de manera correcta 

el conteo del tiempo judicial, para así poder tomar la decisión que en derecho 

corresponda. 
 

 

 

 

Atentamente, 

 

 

 

 

 

MAYARLINE NOGUERA HERNANDEZ 

C.C. No. 52.890.542 de Bogotá 

T.P. No. 138.776 del C.S.J. 
MY - 254 
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Memo interponiendo Recursos - Proceso 2019 - 1235

Lun 25/01/2021 4:33 PM

Señor: 
JUEZ CATORCE (14) CIVIL MUNICIPAL DE BOGOTA 
E.S.D. 

 
 

Referencia: Verbal de Resolución de Contrato de Compraventa
de  JEISSON JEFREY QUIROGA MARTINEZ  en contra de  OLGA LILIANA
MUÑOZ HERNANDEZ. Expediente No. 2019 – 1235 

 
 
MAYARLINE NOGUERA HERNANDEZ, mayor de edad, identificada como aparece al
pie de mi firma, actuando como apoderada de la parte  demandada  dentro del
proceso de la referencia, por medio del presente escrito, encontrándome dentro del
término legal establecido para ello, de conformidad a lo establecido en los artículos
318 y 322 del C.G.P., me permito interponer RECURSO DE REPOSICION y en subsidio de
APELACIÓNen contra del auto de fecha 21 de enero de 2021, notificado el día 22 de
enero de la misma anualidad, mediante el cual, el Despacho decidió dar por NO
contestada la demanda; de conformidad a los argumentos  esgrimidos en el escrito
que se adjunta.

Así mismo, mediante el presente e-mail, me permito correrle traslado a la contraparte
de los recursos interpuestos, dando cumplimiento a lo ordenado, para lo cual me
permito manifestar  que fueron remitidos a las siguientes direcciones electrónicas, tal y
como lo acredita el encabezado de la referencia y de conformidad a lo señalado en el acápite
de notificaciones de la demanda interpuesta.
 

1.       Apoderado demandante gilabogados@hotmail.com 
2.       Demandante jjgm23@hotmail.com 

Atentamente 

Mayarline Noguera Hernández
Abogada Especialista en Pensiones  

Noguera Hernández Abogados 
Carrera 46 N° 22B - 20 Oficina 605 Edificio Salitre Office 

PBX  467 42 31 Móvil 313 200 28 93

De: Juzgado 14 Civil Municipal - Bogota - Bogota D.C. <cmpl14bt@cendoj.ramajudicial.gov.co> 
Enviado: lunes, 25 de enero de 2021 4:14 p. m. 
Para: noguerahernandezabogados@hotmail.com <noguerahernandezabogados@hotmail.com> 
Asunto: RE: Memo interponiendo Recursos - Proceso 2019 - 1235
 
Dra Mayerline Noguera buenas tardes, por medio de este correo me permito confirmar
el recibido de su memorial, sírvase correr traslado del recurso a su contraparte

NH
Noguera Hernandez <noguerahernandezabogad
os@hotmail.com>     

Para:  jjgm23@hotmail.com; gilabogados; Juzgado 14 Civil Municipal - Bogota - Bogota D.C.
CC:  Olga Muñoz <olmhernandez@hotmail.com>

Rsos y anexos - Olga Liliana …
934 KB
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Lun 25/01/2021 4:05 PM

Señor: 
JUEZ CATORCE (14) CIVIL MUNICIPAL DE BOGOTA 
E.S.D. 

 
 

Referencia: Verbal de Resolución de Contrato de Compraventa de
JEISSON JEFREY QUIROGA MARTINEZ en contra de OLGA LILIANA MUÑOZ
HERNANDEZ. Expediente No. 2019 – 1235  

 
 
MAYARLINE NOGUERA HERNANDEZ, mayor de edad, identificada como aparece al
pie de mi firma, actuando como apoderada de la parte demandada dentro del
proceso de la referencia, por medio del presente escrito, encontrándome dentro del
término legal establecido para ello, de conformidad a lo establecido en los artículos
318 y 322 del C.G.P., me permito interponer RECURSO DE REPOSICION y en subsidio de
APELACIÓN en contra del auto de fecha 21 de enero de 2021, notificado el día 22 de
enero de la misma anualidad, mediante el cual, el Despacho decidió dar por NO
contestada la demanda; de conformidad a los argumentos  esgrimidos en el escrito
que se adjunta.

Atentamente 

Mayarline Noguera Hernández
Abogada Especialista en Pensiones  

Noguera Hernández Abogados 
Carrera 46 N° 22B - 20 Oficina 605 Edificio Salitre Office 

PBX  467 42 31 Móvil 313 200 28 93

NH
Noguera Hernandez <noguerahernandezabogad
os@hotmail.com>     

Para:  Juzgado 14 Civil Municipal - Bogota - Bogota D.C.
CC:  Olga Muñoz <olmhernandez@hotmail.com>

Rsos y anexos - Olga Liliana …
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